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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependeneia, y de la conmernoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho".

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N'009.2024-MDI.CM

l,,4azuko, 13 de marzo de 2024,

Vl§T0: Elacta de Sesiún Grdinaria de fecha 13 de mazo del2*24. Sobre ia DESIGNACION DE NUEVCIS

RESPONSABLE§ PARA ÉL MANEJO DEL AGEHTE MULTIRED DEL BANCO DE LA I!¡ACION

CORRESPONSAL DE LA MUHICIPAUDAD DI§TRíTAL DE INAMBARI: lnfarme N'19-2024/1tu1C'OT/tulD1/T,

de fecha 04 de mazo del 2ü24, suscrito por la jefa de la O{icina de Tescreria, y ei informe N"041-2024-f','lDllGM,

de fecha ü7 de mazo det 2ü24, suscrita por ia Gerencia Municipal, y;

CONSIOERANDO:
,a¡
,:|

en la facultad de

jurídico.

Politíca del Estado ias L{unicipalidades son órgano

y econornia en ios asuntos de su competencia;

ArL tl del título preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de

la autonomia que la Canstltución Política del Peru establece para ias Municipalidades, radica

ejercer aetss d+ gobier*c, administrativos y de administración, con sujeción al ardenamiento

Que, de acuerdo al Articulo BB del IUO de la Ley N' 27444, reÍeridos a los medtos de colaboración

lnterinstitucional, en lo relacio*ada a canvenios <ie colaboración estabiece en su Numeral88.1 'las entldades

están facultadas para dar estabilidad a la calaboración intennstitucional mediante conferencias entre entidades

vinculadas, convenios de colabaración u otros medios legalmenle admisibles, asimismo el numeral 88.3,

establece que, por convenio de calaboración las eniidades a travás de sus representantes autorizados,

celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatorla para

las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación.

Que, según elnumeral2ü)delArticulo 9" de la Ley Orgánica de tulunicipaiidades Ley N' 27972, correspcnde

al Concejo Municipal: "aprobar la celabracion de canvenias de cooperación nacianal e internacianaly canvenlos

infennsfíf uciosajes ".

Que, medtante Acuerdc de Concejo Municipal Nro. 033-2023-MDl-Cftl, de fecha 25 de abrii delZ1fi, se acuerda

Aprobar y Desig*ar a ios responsables para el manejo y custodia dei Agente I'IULTIRED DEL BANCO DF LA

NACION en la fulunicipaiidad Distrital de lnambari a los siguientes funcionarios.

NGF,ilERE§ COTIIFLETOS CAR6O DNI

JONATAN V]L.I.AVICENCIO HOSCO RESPONSABL.E 
-I¡TULAR

4500749ü

LUCERO IüEZA ÜHOOUEHUANCA RE§FÜNSABLE SUPLENTE 72376300
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Que, mediante lnforme N"1g-2024lLt\4C-OTlMDllT, de fecha 04 de mazo del2A24. suscrito por jefe de la

de Tesoreria, quien solicito la designación de nuevos responsables para el manejo del AGENTE

LTIRED DEL BANCO DE LA NACION CORRESPONSAL ÜE LA MUi¡ICIPALIDAD DI§TRITAL DE

INAMBARI, como propuesta a los siguientes funcionarios:

Que, mediante lnforme N'ü41-2024-fv{D}icfo4, de fecha 07 de mazo del2A24. susc¡-ito por la Gerencia l,{unicipal

propuesta de ia designación de los

DEL BAHCO DE LA NACION

para que sea analizado, debatido y

Que, habiéndose puesto a c*nsideración dei Fleno de Concejo fviunicipal. en Sesión Ordinaria, de Íecha 13 de

MAZO dEI ?024, IA üESIG}.,IACIÓf'¡ DE NUEVO§ RESPONSABLES PARA EL MANEJO DEL AGENTE

MULTIRED DEL BAI{CO DE LA }IACIOH CORRESPONSAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

INAMBARI. Teniendo cl siguiente debate: Reg. Luis Enrique Loraico Navarro, -'Picio que e/ aseso¡ /ryá,susrenrq

agenda en la próxima sesión

votación teniendo corno

For }as c*nsideracio*es expu*stas, y de m*fcrmidad con lc dispuesta en elArtículc 39" y 41" de Ia

Ley Orgánica de Municipalidades 2797?, y corl el vsto por may*ria, de las señares regidores se adoptó el

siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIIiJilEEO. - T}E§AFRCEA* IA SE§I§I{*CÉ!{ BE II¡UEV§§ RE§POITSABLE§ PAEA EL

MANEJO DEL AGEI{I= ITULT§EE §EL BAIITC DE LA NACIO}¡ CORRE§PONSAL DE LA

MU NICIPALIDAD Ü¡§TRITAL DE ¡NAT¡IBARI.

DNINOhIBRES COMPLETAS CARGO

RESFSh¡§*BL= TI]ULAR 7SB1 9852VERA fLú*ES fvlA*lÁ ALEJA§*RA

723763C0LUCERO MEZA CHÜ*iJ=IIÜÁI*CA RüSPÜNSA3I.É SUPL=NTE

REGIDORA. ¿ENOBIA
CALSINA HAÑCCO

REGIDüR, LUi§ EI.¡RIQUE
LÜR.AICO ¡¡AVARRC

EEGIDOÑA, GII{A MARJOLTH
CÁR3ET{AS OO*IINGUEZ

REGIDOR, Né.RCISO

LIRA HUAYTA

REGIDORA. HAYDEE

GIOVAN¡iA ALARCON
PILLCO

VOTO [N CCN?RA. \JOTO EIi ÜüNTRA VÜT$ EN Cü§TRA VOTO EN CONTRA VOTC EN CONTRA
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enfíCUIO SECUru0O. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal y demás unidades orgánicas pare su

conocimiento.

ARTICULO TERCERO, - ENCARGAR, a la Oficina de lnformálica y Sopoite Tácnico fa pubiicación del

presente Acuerdo lt4unicipal en el Portal electrénico. Pagina Web de ia Municipalidad Distrital de lnambari ylo

Periódico lllural de la Entidad.

REGíSTRE§E. CQHIUNiSUE§E, CÚiltPLASE Y NRCXíVCST;

t/c
Gerencia Municipd
JJTFfalmld+
YGA§G
Archiyo

ova r
a6raf tar


